
 

 

 
 

44257420-S 
Avda Bonanza 27, 2ºB (CP 29631) 
Arroyo de la Miel, Benalmádena. 
info@medusaadn.com     653 646 615 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN: 
La empresa dispone de un Seguro de Responsabilidad Civil y de accidentes específico para la práctica del Kayak, Paddle Surf 
y actividades en la naturaleza, que se encuentran a disposición de quien desee consultarlo. 
Los monitores de las actividades son Monitores Deportivos titulados. 
MEDUSA ADN Miguel Ángel Robles Rodríguez no se responsabiliza de los servicios de terceros. 
Si por causas ajenas a MEDUSA ADN Miguel Ángel Robles Rodríguez, (excepto condiciones meteorológicas adversas) el 
mismo día de la actividad se debiera suspender la actividad contratada, se cobrará el 100 % del total de la factura. 
La suspensión ó alteración de las actividades contratadas, por condiciones meteorológicas adversas, estará supeditado 
siempre a la decisión de MEDUSA ADN Miguel Ángel Robles Rodríguez o del monitor deportivo de Medusa ADN que se 
encuentre al frente de la actividad en ese momento. 
Si por causas ajenas a MEDUSA ADN Miguel Ángel Robles Rodríguez, y una vez iniciada la actividad, se alteran las 
condiciones mínimas exigibles de seguridad para llevar a cabo la actividad y debiera tomarse la decisión de paralizar 
momentáneamente ó suspender la actividad, MEDUSA ADN Miguel Ángel Robles Rodríguez, cobraría el 100% del importe 
de la factura sin posibilidad de reclamar posibles daños a la empresa. 

• Pago mediante transferencia a la cuenta de la empresa:    ES6100810547470002083213 

• Pago por pasarela electrónica TPV virtual WEB 

• Pago por TPV en playa 
 

CONDICIONES DE OFERTA 

 Miguel Angel Robles Rodriguez es el responsable de Medusa ADN. 
 Medusa ADN es una Empresa de Turismo Activo con Nº de registro AP/MA/00322 en el Registro de Empresas de 

Turismo Activo de la Junta de Andalucía. 
 La actividad se desarrollará en horario acordado previamente con MEDUSA ADN Miguel Ángel Robles Rodríguez y en 

la playa de Carvajal, en Benalmádena Costa. 
 Los menores de 18 años vendrán acompañados de sus padres o de un responsable nombrado por los mismos. 
 La empresa cuenta con Seguro de Responsabilidad Civil y Seguro de Accidentes para actividades de turismo activo, y 

específicamente para actividades de kayak, paddle surf y senderismo. 
 

DECLARACIÓN DE SALUD y BUENAS PRACTICAS. 
Todo participante en la actividad confirma de manera expresa e indisolublemente ligado a la contratación de esta, que no 
padecen enfermedad o problema físico, mental o legal que le impide o haga desaconsejable la práctica de la actividad a 
desarrollar. Declara conocer las condiciones generales, las normas de obligado cumplimiento, y la legislación vigente para 
la actividad que va a realizar. 
Se responsabiliza de tener la indumentaria y el equipo personal necesario para desarrollar de manera segura esta actividad, 
y declara que la usa en la actividad. 
Acepta de manera específica que queda terminantemente prohibido atentar contra el medio ambiente en el transcurso de 
la actividad. 
Así mismo, entiende y se compromete a mostrar respeto y compañerismo hacia los demás participantes de cada actividad, 
y se compromete de manera expresa a cumplir con todos estos requisitos. 

 
CONDICIONES PARTICULARES DE CONTRATACIÓN: 
El desarrollo de las actividades podrá ser modificado a criterio del monitor/guía, en base a las particularidades y condiciones 
físicas y personales de los componentes del grupo que esté desarrollando la actividad. 
Todos los participantes mayores de edad, deben exonerar de manera específica y por escrito a MEDUSA ADN Miguel Ángel 
Robles Rodríguez, de cualquier inconveniencia médica y de salud, que pueda derivarse de la actividad que se va a 
desarrollar. Dicho documento se rellenará y firmará antes de comenzar la actividad. 
 
MEDUSA ADN Miguel Ángel Robles Rodríguez, se reservan el derecho de rechazar y excluir a cualquier participante por 
razones de incapacidad (condición física/psíquica inadecuada) o comportamiento inapropiado que ponga en peligro su 
seguridad o la de otras personas. Este hecho, no será motivo de reembolso alguno. 
Cada participante debe cumplir y obedecer las instrucciones de los monitores, ser respetuoso y cuidadoso con el entorno. 
En caso contrario, MEDUSA ADN Miguel Ángel Robles Rodríguez, tienen potestad para expulsar al participante de la 
actividad, sin que éste tenga derecho alguno a realizar cualquier reclamación y/o solicitar una indemnización. 


